
 MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

  

                                                                                                     Un camino de esperanza 

Talamanca, Bratsi, Bribrí. Costado oeste del Puesto Policial. 

Telefax: 2751-1060 
Correo electrónico: concejo@municipalidadtalamanca.go.cr 

 
 

 

 
 

 
20 de enero de 2022 
SCMT-007-2022 
 
 
Señor: 
Carlos Alvarado Quesada  
Presidente de la República 
 
Ing. Rodolfo Méndez Mata  
Ministro de Obras Públicas y Transporte 
 
Señor: 
Alexander Solís Delgado  
Presidente 
Comisión Nacional de Emergencias 
 
Señores y señoras: 
Diputados y Diputadas 
Provincia de Limón 
 
 
Estimados/as señores/as:  
 
Reciban un cordial saludo. Me permito transcribirles acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Talamanca mediante sesión ordinaria 87 celebrada el día 19 de enero 
de 2022, que indica lo siguiente:  
 

Acuerdo 4: 
Moción presentada por el regidor Freddy Soto Álvarez, Presidente Municipal en 
ejercicio, secundada por el Regidor Jorge Molina Polanco, que dice: 
Considerando:  

1- La grave situación estructural de los dos puentes de ingreso a Puerto Viejo. 
2- La gran movilidad social turística al Caribe Sur. 
3- El congestionamiento vial que ocasionan estos puentes, lo que dificulta el 

ingreso de los cuerpos de socorro. 
ESTE CONCEJO ACUERDA: DECLARAR COMO EMERGENCIA CANTONAL LA 
SITUACIÓN DE LOS PUENTES DE INGRESO A PUERTO VIEJO, RUTA 
NACIONAL 256, SITIO TURÍSTICO DE GRAN VISITACIÓN DE ESTE CANTÓN, 
EL MAL ESTADO DE LOS MISMOS REQUIERE UNA URGENTE ATENCIÓN DE 
PARTE DEL MOPT Y LA COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS. 
ADVERTIMOS Y HACEMOS UN LLAMADO ANTE UNA EVENTUAL SITUACIÓN 
DE DESASTRE.  
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COMUNÍQUESE AL MINISTRO DEL MOPT, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y 
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LIMÓN. ADJUNTAMOS INFORME 
TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO VIAL MUNICIPAL. SOMETIDO A VOTACIÓN 
LEVANTANDO LA MANO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 
UNANIMIDAD.  
 
Agradezco su atención.  
 
Atentamente;   

 

P/ CONCEJO MUNICIPAL 
 
  
 
Yorleni Obando Guevara  
Secretaria  
 
yog 
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